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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 

de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-487. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-487, instaurada por la señora MÓNICA LICETH MIRANDA NAVARRO, 

identificada con la C.C. No. 1.024.511.357, contra la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por 

vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de petición e 

igualdad. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día,  

se pronuncien sobre el derecho de petición con radicado No. 2021-711-

2299286-2 de fecha 05 de octubre de 2021, en el que solicitó información de 

CUÁNDO se le va a otorgar la INDEMNIZACIÓN POR EL HECHO 

VICTIMIZANTE DE DESPLAZAMIENTO FORZADO, así mismo se pronuncien 

sobre las demás pretensiones incoadas por la accionante. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 168 del 27 de octubre de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho 
de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió el 

conocimiento a la impugnación de la presente acción de tutela, la cual se radicó 
en este Despacho Judicial bajo el No. 2021-500, para conocer sobre la 
impugnación al fallo de primera instancia.  Sírvase proveer. 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 

Despacho dispone: 
 

AVOQUESE el conocimiento de la impugnación al fallo de primera 
instancia, proferido con fecha octubre doce (12) de dos mil veintiuno 

(2021), por el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. en la acción de tutela de 

segunda instancia, radicada en este Despacho Judicial bajo el No. 2021-
500 instaurada por MARÍA LUISA FORERO BARRERA y LAURA 

NATALIA LÓPEZ FORERO. 

 
Comuníquese a las partes en debida forma. 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  

 
LA JUEZ, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA  BALLÉN  FARFÁN 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado:  
 

No.  168 del 27 de octubre de 2021. 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA. 


